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ANEXO 3. MODELOS 

3.1. MODELO DE CONTRATO 
 

(el modelo de referencia podrá ser modificado en su articulado de acuerdo a las 
particularidades del proceso de compra en curso) 

 

CONTRATACIÓN PARA PRESTACIÓN DE SERVICIO XXXXX 

CONVENIO OEI – xxxxxxxxx  

ACTA COMPLEMENTARIA N°xxxxxx 

OEI ARG LPI xx/2026 

 

Entre la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA 

CIENCIA Y LA CULTURA - Oficina en Argentina - en adelante “OEI”, Organismo Internacional 

de Cooperación, cuyo Representante Legal es el xxx. xxxxxxxxxxxx, DNI Nº xxxxxxxx, en su 

carácter de Director, constituyendo domicilio en la calle Paraguay Nº 1510 de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, por una parte, actuando en el marco del Convenio suscripto con XXXXXXX, 

Acta Complementaria Nº XXXXXXXXX – en adelante el ”ENTE REQUIRENTE”, y por la otra  xxx 

nombre de la persona jurídica xxxxxx C.U.I.T.: 30-xxxxxxxxxxx, representada en este acto por 

el/la Señor/a XXXXXXXXXXX, D.N.I.: XXXXXXXX, en su carácter de XXXXXXXXXX, con 

domicilio en la calle XXXXXXXXXXXXXX, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante 

denominado: “EL PRESTADOR”, celebran el presente contrato sujeto a los términos de OEI 

ARG LPI xx/202X y a las siguientes cláusulas y condiciones: ......................................................  

 

CLAUSULA 1. Objeto: El presente contrato tiene por objeto la Contratación del Servicio de 

XXXXXXXXXXXXXXX conforme a la oferta, documentos de XXXXXXX y Anexo I  .....................  

CLAUSULA 2. Vigencia: El presente contrato regirá desde su suscripción y hasta que se presten 

la totalidad de los servicios contratados. ......................................................................................  

CLAUSULA 3. Plazo de prestación y cumplimiento: El plazo de ejecución será computado a 

partir de la prestación efectiva del servicio y se establece en XX dias corridos de acuerdo al detalle 

que como Anexo I forma parte del presente .................................................................................  

CLAUSULA 4. Valor y forma de pago: La OEI abonará al PRESTADOR por la prestación 

convenida un total de pesos xx letras xxx ($xx números xxx.-) impuestos incluidos, pagaderos 

en XXXXXXXXXXXXXXXX según se detalla en el Anexo I del presente instrumento. La aplicación 

de impuestos directos o indirectos o de cualquier índole correrá por exclusiva cuenta del 

PRESTADOR. ..............................................................................................................................  

CLAUSULA 5. Requisitos para el Pago: La OEI deberá contar con la correspondiente 

aprobación y autorización de pago emitida por el ENTE REQUIRENTE y el PRESTADOR 

presentar original de factura correspondiente.  El PRESTADOR recibirá el/los pagos por medio 

de transferencia bancaria, de acuerdo a la información completada en la Declaración Jurada.- ..  

CLAUSULA 6. Calidad: El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, 

personal profesional y/o técnico especializado en el ramo, para el tipo de bienes solicitados, a fin 

de garantizar que el objeto del presente contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad 

y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción de la OEI 

y del ENTE REQUIRENTE. ..........................................................................................................  

CLAUSULA 7. Defectos y Vicios Ocultos: El PRESTADOR quedará obligado y deberá 

responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como de 

cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente  
F.A N.º 49 –09/2023 
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contrato y/o en la legislación aplicable. ........................................................................................  

CLAUSULA 8. Obligaciones de EL PRESTADOR: ...................................................................  

1. Cumplir cabalmente con el objeto del contrato.  .......................................................................  

2. Prestar los servicios en el lugar indicado por el encargado de ejercer la supervisión del contrato 

en los términos y condiciones acordada. ......................................................................................  

3. Informar oportunamente, por escrito a la OEI sobre los inconvenientes que afecten el desarrollo 

del mismo. ...................................................................................................................................  

4. Presentar los informes que se le requieran. .............................................................................  

5. Todas obligaciones inherentes al desarrollo del objeto y ejecución del presente Contrato .......  

CLAUSULA 9. Obligaciones de la “OEI”:  ................................................................................  

1. Pagar al PRESTADOR el valor acordado en las condiciones pactadas. ..................................    

2. Verificar el cumplimiento del contrato por medio de personal asignado a tales efectos por el 

ENTE REQUIRENTE. ..................................................................................................................  

CLAUSULA 10. Garantías: El PRESTADOR deberá constituir las pólizas que se señalan en el 

Pliego del Concurso de Precios/Licitación. A los efectos de garantizar el debido cumplimiento de 

todas sus obligaciones, éste deberá entregar una póliza de anticipo financiero por el xx letra xxxx 

por ciento (xx%) del monto total del contrato, por un valor de pesos xx letras xxx ($xx números 

xxx.-). Asimismo, para garantizar el debido cumplimiento del contrato, éste deberá entregar una 

póliza de caución, correspondiente al xx letras xxxx por ciento (xx%) del monto total del presente 

contrato de pesos xx letras xxx ($xx números xxx.-). Ambas emitidas a favor de XXXXXXX, 

CUIT: XX-XXXXX-X. Domicilio: XXXX N.º XXXX de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 

expedidas por Compañía Aseguradora y certificada por escribano público. Una vez finalizada, de 

forma total, la ejecución del contrato, las garantías serán devueltas al PRESTADOR. En caso de 

rescisión anticipada de este contrato, por incumplimientos que le fueran imputables al 

PRESTADOR, dicho monto quedará a disposición del ENTE REQUIRENTE, en concepto de 

resarcimiento. ..............................................................................................................................  

CLAUSULA 11. Exclusión de las relaciones laborales y seguros: Las partes declaran que el 

PRESTADOR actúa en forma independiente en todos los órdenes, por lo tanto el personal que 

se requiera para el cumplimiento del presente contrato es de su exclusiva responsabilidad, tanto 

salarial como en cuanto a prestaciones y seguros, por lo que la OEI queda liberada de cualquier 

obligación sobre salarios, prestaciones o indemnizaciones a las que, por cualquier motivo, pueda 

tener derecho el personal a cargo del PRESTADOR. Con entera libertad de juicio, por haber sido 

informado plenamente de las condiciones en que se realizarán las actividades del contrato, el 

PRESTADOR declara que no se considera, para ningún efecto, regido por un contrato laboral, ni 

como funcionario de la OEI, ni le serán aplicables el estatuto y reglamento del personal de la OEI.  

Tampoco será considerado funcionario/empleado del ENTE REQUIRENTE. ..............................  

CLAUSULA 12. Cesión del contrato-Subcontratos. El PRESTADOR no podrá ceder el contrato 

en todo ni en parte, sin autorización escrita de la OEI.  El PRESTADOR notificará fehacientemente 

a la OEI por escrito todos los subcontratos que adjudique en virtud del presente instrumento, si 

no los hubiera especificado en su oferta.  Dicha notificación, así haya sido incluida en la oferta o 

efectuada posteriormente, no eximirá al PRESTADOR de ninguna de sus responsabilidades u 

obligaciones contraídas en virtud del contrato. .............................................................................  

CLAUSULA 13. Derechos de Patentes: El PRESTADOR indemnizará a la OEI en caso de 

reclamaciones de terceros relacionadas con transgresiones de derechos de patente, marca 

registrada o diseño industrial causadas por la utilización de los bienes o parte de ellos en el país 
F.A N.º 49 –09/2023 
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 de Gobierno. Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro 

derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u 

obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente al ENTE 

REQUIRENTE. ............................................................................................................................  

CLAUSULA 14. Demoras de “EL PRESTADOR”: Si en cualquier momento durante la ejecución 

del Contrato “EL PRESTADOR” o su(s) sublocador(es) se viera(n) en una situación que impida el 

suministro oportuno de los servicios y/o puesta a disposición de los mismos, el PRESTADOR 

notificará en forma fehaciente y de inmediato a la OEI, por escrito, la demora, su duración posible 

y su(s) causa(s). La OEI, tan pronto como le sea posible después de recibir la notificación, 

evaluará la situación y podrá, a su discreción y de conformidad a las instrucciones del ENTE 

REQUIRENTE, prorrogar el plazo del suministro, con o sin liquidación de daños y perjuicios, en 

cuyo caso la prórroga será ratificada por las partes. Ante las demoras del PRESTADOR en el 

cumplimiento de sus obligaciones relativas a entregas sin justificación fundada, lo pondrán en 

situación de que se le imponga la liquidación por daños y perjuicios, a menos que ambas partes 

acuerden una prórroga. ................................................................................................................  

CLAUSULA 15. Liquidación Clausula Penal: El PRESTADOR será responsable, en los 

términos de la legislación vigente por los vicios manifiestos, aparentes u ocultos que pudieran 

afectar a los bienes proveídos o a las obras o servicios realizados. .............................................  

Cuando el PRESTADOR no ejecute el contrato en los plazos o bajo la modalidad establecida en 

la cláusula 3 y su respectivo Anexo I, el ENTE REQUIRENTE, a través de la OEI, podrá optar por 

rescindir el contrato, aplicar las multas indicadas en la siguiente subcláusula y/o exigir su 

cumplimiento. En este último supuesto intimará al PRESTADOR por medio fehaciente. En caso 

de que el PRESTADOR no cumpla con los términos de la intimación, el REQUIRENTE a través 

de la OEI, de corresponder, podrán optar por demandar judicialmente el cumplimiento del contrato 

o su rescisión, en todos los casos con más los daños y perjuicios ocasionados a la OEI y al ENTE 

REQUIRENTE. ............................................................................................................................  

Ante situaciones de atraso en la entrega de los bienes y/o prestación de servicios, debidamente 

acreditadas, y siempre que no se trate de un supuesto caso fortuito o de fuerza mayor o causa 

que el PRESTADOR contratado demostrare no le es imputable; el ENTE REQUIRENTE, a través 

de la OEI, apercibirá al PRESTADOR por carta documento, telegrama colacionado u otra forma 

fehaciente, aplicándose en caso de corresponder, según el siguiente detalle: .............................   

-Por incumplimiento en fecha de entrega de los bienes y/o prestación de servicios, de acuerdo 

con el cronograma establecido, una penalidad diaria que oscilara entre el 0,1% al 0,5% del precio 

de los bienes/servicios no entregados y/o prestados hasta el momento del efectivo cumplimiento. 

CLAUSULA 16. Alcance del Contrato: El nivel de avance y ejecución del presente contrato 

estará condicionado y supeditado a la efectiva puesta a disposición de los fondos comprometidos 

aprobados del Convenio suscripto con xxxxxxxxxxxxxx Acta N ° xxxxxxx. ...................................  

CLAUSULA 17. Resolución anticipada del contrato: El presente contrato podrá darse por 

terminado anticipadamente en cualquiera de los siguientes eventos: 

1. Por mutuo acuerdo. ..................................................................................................................  

2. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del PRESTADOR, certificada por 

el encargado de ejercer la supervisión. ........................................................................................  

3. Por muerte del PRESTADOR o disolución de la persona jurídica. ...........................................  

4. Por imposibilidad de cumplir con el objeto del contrato o por terminación del convenio del cual 

se deriva el presente instrumento, mediante comunicación escrita de la OEI ..............................  

CLAUSULA 18. Solución de controversias: Cualquier divergencia o contienda en la  
F.A N.º 49 –01/2026 
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interpretación, aplicación o ejecución del presente contrato e, incluso, su resolución o la 

determinación de daños y perjuicios derivados del mismo, será sometida a los Tribunales en lo 

Civil y Comercial Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. .........................  

CLAUSULA 19. Leyes aplicables jurisdicción: El contrato se interpretará de conformidad con 

las leyes de la República Argentina, debiendo someterse a los Tribunales Federales en lo Civil y 

Comercial, con renuncia expresa a cualquier otra jurisdicción que les pudiera corresponder por 

cualquier motivo o causa derivada de su interpretación y ejecución. ...........................................  

CLAUSULA 20. Comunicaciones y domicilio contractual: Toda solicitud o comunicación que 

las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato, se efectuará por escrito en los domicilios 

constituidos por las partes en el presente instrumento. .............................................................  

CLAUSULA 21. Liquidación: El presente Contrato se entenderá como finalizado, una vez 

cancelado el valor total del mismo, con la certificación de cumplimiento expedida por el ENTE 

REQUIRENTE, mediante la cual las partes se declaran conformes en todo concepto. ................  

CLAUSULA 22. Privilegios e inmunidades de la OEI: Los acuerdos establecidos en el presente 

contrato, o los relativos a él, no podrán ser tenidos como renuncia a ninguno de los privilegios e 

inmunidades de los cuales goza la OEI, consagrados en el Acuerdo de Sede Ley Nº 23.579 de la 

República Argentina, y demás disposiciones concordantes y complementarias.  Por lo mismo, el 

presente Contrato se regulará por los reglamentos y procedimientos de la OEI. .........................  

CLAUSULA 23. Otras obligaciones: Las partes pactan de común acuerdo lo siguiente:  .........  

1) Los documentos adjuntos al presente contrato se considerarán parte integrante del mismo, 

tales como: Pliego de Bases y Condiciones y la correspondiente Oferta del PRESTADOR…….. 

2) Los derechos y obligaciones mutuos serán los estipulados en el presente documento y 

cualquier modificación a los mismos se hará por escrito.  ............................................................  

3) El PRESTADOR se obliga a cumplir con todas las obligaciones fiscales, parafiscales, laborales 

y de Seguridad Social, establecidas por las leyes argentinas, relacionadas con este contrato. ...  

CLAUSULA 24. Modificaciones del contrato: Toda variación o modificación de las condiciones 

del Contrato sólo se efectuará mediante adenda debidamente fundada en forma escrita y firmada 

por las partes. ..............................................................................................................................  

CLAUSULA 25. Deber de confidencialidad del PRESTADOR, protección de datos: El 

PRESTADOR se compromete a cumplir estrictamente las normas sobre “secreto estadístico” y 

“confidencialidad de la información”, de conformidad con lo dispuesto por la legislación vigente. 

Este deber de confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de la 

rescisión o resolución del presente contrato, haciéndose responsable el contratado de los daños 

y perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados. ............................  

De conformidad con lo establecido en la normativa europea sobre protección de datos vigente en 

el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y la Ley de 

Protección de Datos Personales Argentina N°25.326 ..................................................................  

Le informamos que los datos personales a los que la Organización de Estados Iberoamericanos 

para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI) pueda tener acceso en la tramitación de este 

procedimiento serán tratados con la exclusiva finalidad de verificar la capacidad del candidato 

para la correcta ejecución del contrato. Los datos objeto del tratamiento no serán cedidos a 

terceros o a proveedores externos, salvo lo establecido por la legislación vigente.......................  

La base legítima del tratamiento en cuestión será la aplicación de medidas precontractuales o la 

ejecución del contrato civil y comercial en el caso de los adjudicatarios. La Organización de 

Estados Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI) conservará los datos 

mientras tenga lugar la relación contractual entre las partes, conservándose bloqueados los datos  
F.A N.º 49 –01/2026 



 OEI ARG LPI 02/2026  ID:09 
 

Página 6 de 15 

 

posteriormente por el tiempo mínimo que exige la legislación vigente. ........................................  

Los datos personales del PRESTADOR serán publicados en nuestra 

web  https://oei.int/licitaciones-y-convocatorias/, por criterios de transparencia en la contratación, 

este tratamiento es necesario y usted consiente el mismo. Por lo tanto, la base que legitima el 

tratamiento de los datos es la ejecución del presente contrato y su consentimiento, así como el 

interés legítimo de la OEI .............................................................................................................  

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad y 

limitación del tratamiento de sus datos dirigiéndose a Organización de Estados Iberoamericanos 

para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI) en C/ Bravo Murillo, 38. 28015 Madrid o a 

protección.datos@oei.int, acompañando copia de su DNI acreditando debidamente su identidad. 

En cualquier situación, Ud. tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española 

de Protección de Datos (AEPD). ..................................................................................................  

 

CLAUSULA 26. Ética Empresarial y Compliance: Las Partes se comprometen a trabajar de 

manera constante por situarse a la vanguardia del cumplimiento normativo y la ética, 

considerando intolerable y expresando formalmente su condena a cualquier ilegalidad o 

comportamiento que pueda ser tachado de no ser socialmente responsable o poco ético………. 

OEI cuenta con su propio Código de Ética Profesional, publicado en su página web, que es parte 

esencial de nuestra cultura de cumplimiento corporativa y fiel reflejo de su compromiso constante 

con la autorregulación, la ética, la integridad y la transparencia…………………………………….. 

Las Partes se comprometen a cumplir con todas las leyes y normativas aplicables, incluidas las 

relacionadas con la anticorrupción, manifestando asimismo su compromiso de actuar en todo 

momento de forma ética y profesional, y comprometiéndose a no realizar ninguna práctica que 

de alguna manera resulte o pueda resultar en una vulneración de leyes o normativas aplicables 

relacionadas con la corrupción en cualquier país cuya legislación sea aplicable al Contrato. Se 

vigilará también el cumplimiento de dichas leyes y regulación por parte de sus socios, directivos, 

empleados o contratistas…………………………………………………………………………………. 

El Cliente / Prestador notificará cualquier infracción del Código de Ética Profesional o cualquier 

comportamiento inadecuado por parte de los administradores, directivos, empleados y 

colaboradores de la OEI, pudiendo utilizar a estos efectos nuestro canal ético disponible a través 

del siguiente enlace: https://canaletico.es/es/oei (que garantiza la confidencialidad y permite el 

anonimato en caso de que así lo desee el informante) y ha de colaborar en el desarrollo de 

cualquier actividad de investigación de las conductas objeto de denuncia…………………………. 

CLAUSULA 27. Perfeccionamiento: El presente contrato requiere para su perfeccionamiento 

de la: ............................................................................................................................................  

a) Firma de las partes. - ........................................................................................................  

b) Presentación de las garantías establecidas. - ...................................................................  

 

Se firma dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Buenos Aires 

a los xxxxxxx de días del mes de xxxxxxxxxxxxx de 2026. ..........................................................  

 

 

FIRMA “EL PRESTADOR”                                                         FIRMA “OEI” 

ACLARACIÓN…………………………………                                Sello: 

DNI: ………………………………………… 

EN CALIDAD DE………………......................                       
F.A N.º 49 –01/2026 
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ANEXO I  

 

PRODUCTOS/ENTREGABLES ESPERADOS:  

 

Se deberán entregar los siguientes productos/entregables, según las actividades específicas que 

se presenten en la propuesta:  

 

ITEM PRODUCTO/ENTREGABLES DESCRIPCIÓN 

   

   

   

   

   

 

 

CRONOGRAMA DE ENTREGAS Y PAGOS: 

 

CUOTA PRODUCTOS/ENTREGABLES 
% DE PAGO 

SEGÚN 
CONTRATO 

FECHA DE 
ENTREGA 

FECHA LÍMITE DE 
APROBACIÓN 

     

     

     

     

     

Los entregables deberán remitirse a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en el formato que el 

supervisor del proyecto considere adecuado para cada producto/entregable.  

                                               

……………………………………………                       ………………………………… 

 

FIRMA “EL PRESTADOR”                                                     FIRMA “OEI” 

ACLARACIÓN…………………………………                                Sello: 

DNI: ………………………………………… 

EN CALIDAD DE………………......................                       

 

 

 
F.A N.º 49 –01/2026 
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ANEXO II CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 
 
Entre la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA 
CIENCIA Y LA CULTURA, Oficina en Argentina – en adelante denominada OEI, Organismo 
Internacional de Cooperación, cuyo Representante Legal es el Señor LUIS MARIA SCASSO, DNI 
Nº23.174.305 en su carácter de Director, con domicilio en la calle Paraguay 1510, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, actuando en el marco del Convenio suscripto con XXXXXXXXX por 
una parte, y por la otra XXXXXXXXX., CUIT Nº 30-71096427-7, en adelante denominada, el 
“PROVEEDOR” representada en este acto por la Sra. XXXXXXXX DNI Nº XXXXXX, con domicilio 
en la calle XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, celebran el presente acuerdo de confidencialidad.  
 
I.- La OEI declara que: 

A. Es un Organismo Internacional de Carácter Gubernamental para la Cooperación entre los 
Países Iberoamericanos en el Campo de la Educación, la Ciencia, la Tecnología y la 
Cultura, que funciona en la República Argentina, en virtud del acuerdo marco celebrado 
con el Gobierno de la República Argentina, en fecha 01 de octubre de 1987, quien tiene 
su domicilio en Paraguay 1510 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

II.- El PROVEEDOR declara que: 
B. Existe una relación de carácter comercial con la OEI, y tiene conocimiento para 

desempeñar los servicios solicitados y que con motivo de su trabajo tiene acceso a 
información privilegiada la cual acepta guardar con escrupulosa confidencialidad. 

 
En virtud de lo anterior, el PROVEEDOR se somete a las disposiciones de las siguientes 
clausulas: 
 
PRIMERA. Objeto: El presente acuerdo permite fijar los términos y condiciones bajo el cual el 
PROVEEDOR mantendrá la confidencialidad de los datos e información intercambiada con OEI.  
El PROVEEDOR se compromete por el presente Acuerdo, a otorgar un tratamiento confidencial 
a las informaciones que la OEI le comunique en el marco de la colaboración, negociaciones, 
proyectos y/o servicios contratados. Así mismo este convenio substituye a cualquier otro 
entendimiento previo, oral o escrito, que haya existido entre las partes. 
 
SEGUNDA: Información confidencial: (En adelante información) tendrá tal consideración y a 
titulo meramente enunciativo y no limitativo, lo siguiente: descubrimientos, conceptos, ideas 
conocimientos, técnicas, know-how, plan de negocio, diseños, dibujos , borradores, diagramas, 
textos, modelos muestras, bases de datos de cualquier tipo, aplicaciones, programas, marcas 
logotipos, así como cualquier información de tipo técnicos, industrial financiero, publicitario, de 
carácter personal o comercial e intercambiadas o divulgadas por el PROVEEDOR, independiente 
de su formato de presentación distribución, ya sea oralmente, por escrito, o por cualquier otro 
medio o soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o que posibilite el estado de la 
técnica en el futuro. 
La existencia misma de este acuerdo es también información confidencial y le es de aplicación, 
igualmente, las clausulas aquí estipuladas. 
 
TERCERA. Prohibición de Divulgar la información: 
El PROVEEDOR reconoce que la información transmitida tiene carácter confidencial y acepta no 
divulgarla y mantener la más estricta confidencialidad respecto de dicha información, advirtiendo 
en su caso de dicho deber y secreto a sus empleados, asociados y a cualquier persona que por 
su cargo o relación tenga acceso a la misma. 
El PROVEEDOR no podrá reproducir, modificar, hacer pública o divulgar a terceros la información 
objeto del presente sin previa autorización escrita y expresa por parte de la OEI. 
El PROVEEDOR se compromete adoptar los medios y medidas de seguridad necesarios para  
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que la información no sea divulgada. 
 
CUARTA. Duración:   

Las obligaciones establecidas para el PROVEEDOR, inherentes a este convenio, subsistirán por 
tiempo indefinido a partir de su firma, independientemente de que las diferentes relaciones de 
trabajo terminen por cualquier causa.  
QUINTA. Apercibimiento: 
El incumplimiento o violación de cualquiera de las obligaciones aquí contraídas por el 
PROVEEDOR implicarán la rescisión de la relación comercial sin responsabilidad para la OEI en 
virtud de considerarse faltas graves de probidad y lealtad y la aplicación de la ley vigente. 
 
SEXTA. Responsabilidad: 
El PROVEEDOR acepta que independientemente de la responsabilidad civil originada por el 
incumplimiento de las obligaciones consignadas en este convenio, podrá generarse 
responsabilidad de naturaleza penal. 
 
SEPTIMA. Leyes Aplicables: 
Para todo lo relativo a la interpretación y ejecución del presente convenio, las partes se someten 
a las leyes y tribunales competentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia a 
cualquier otra jurisdicción. 
 
OCTAVA. Deber de confidencialidad del Proveedor y protección de datos:  
El PROVEEDOR se compromete a cumplir estrictamente las normas sobre “secreto estadístico” 
y “confidencialidad de la información”, de conformidad con lo dispuesto por la legislación vigente, 
en cumplimiento de lo establecido por el programa XXXX. Este deber de confidencialidad seguirá 
en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente convenio, 
haciéndose responsable el PROVEEDOR de los daños y perjuicios que pudiera irrogar la difusión 
de datos o informes no publicados. De conformidad con lo establecido en la normativa europea 
sobre protección de datos vigente, en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016, los datos personales aportados por EL PROVEEDOR podrán 
ser también tratados por la Secretaría General de la OEI con domicilio en Madrid (España) en C/ 
Bravo Murillo, 38 (CP 28015) con la finalidad de justificar el gasto y cumpliendo con lo dispuesto 
en la normativa señalada. Este tratamiento se realiza a través de los datos del contrato que se 
suben a la plataforma de gestión de proyectos de la OEI y al sistema de planificación de recursos 
empresariales de la OEI (ERP), cuyos servidores se encuentran alojados en territorio de la Unión 
Europea, y a los cuales tendrán únicamente acceso las personas autorizadas por la Secretaría 
General. Este tratamiento se realizará exclusivamente para la ejecución del contrato y los datos 
se conservarán el tiempo legalmente previsto para fines de archivo y auditoría. No se 
comunicarán dichos datos a terceros, salvo por obligación legal. Se informa al interesado que 
tiene derecho a retirar el consentimiento para tratar los datos en cualquier momento y que, si 
ejerce este derecho, se tendrá que proceder a la rescisión del contrato en los términos expuestos 
en el mismo puesto que el tratamiento de datos es imprescindible para la ejecución del contrato. 
Del mismo modo EL PROVEEDOR también podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos y los de limitación u oposición al tratamiento a través de la 
dirección de correo electrónico: proteccion.datos@oei.int, acreditando debidamente su identidad. 
En cualquier situación, Ud. tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española 
de Protección de Datos (AEPD).   
 
Las partes firman el presente convenio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los XXXXX 
días del mes de XXXXXXXXXXXX de 202X 
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 ______________________           ______________________ 
               FIRMA Y ACLARACION                             DNI 
 
 

 ______________________           ______________________ 
     FIRMA Y ACLARACION OEI                SELLO 
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3.2 MODELO DE GARANTIAS 

3.2.1 MODELO DE PÓLIZA DE SEGURO DE CAUCIÓN: 
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA / CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 

La póliza de seguro de caución deberá ajustarse a los modelos aprobados por Resolución N° 17047 de la 

Superintendencia de Seguros de la Nación. Las condiciones generales y particulares, deberán ajustarse a 

dicho modelo SIN EXCEPCIÓN. 

 

PÓLIZA Nº [indicar el número]  

 

CONDICIONES PARTICULARES  

Esta Compañía [indicar el nombre de la Compañía Aseguradora], EL ASEGURADOR, con domicilio 

en [indicar el domicilio], en su carácter de garante solidario, con renuncia a los beneficios de 

excusión y división y con arreglo a las Condiciones Generales que forman parte de esta póliza y 

a las particulares que seguidamente se detallan, asegura a: XXXXXXXXXX. EL ASEGURADO, 

con domicilio en [indicar el Domicilio del Asegurado] el pago de hasta la suma de [indicar la moneda y 

el monto] que resulte adeudarle [indicar el nombre del Concursante] EL TOMADOR, con domicilio en 

XXXXXXXXXX por afectación de la garantía que de acuerdo a la ley, las bases de la licitación y 

el contrato, en su caso, está obligado a constituir según el objeto que se indica en las Condiciones 

Generales integrantes de esta póliza.  

El ASEGURADOR se obliga a cubrir hasta el importe total de la garantía que se exija, y mantener 

su vigencia mientras no se extingan las obligaciones cuyo cumplimiento se cubre.  

 

OBJETO DE LA LICITACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL OEI ARG LPI XXXXXXXXXX 

El presente seguro regirá desde la 0 hora del día [indicar la fecha de la oferta] hasta la extinción de 

las obligaciones del TOMADOR cuyo cumplimiento cubre. Las cláusulas y anexos que 

seguidamente se detallan, firmadas y adheridas a las Condiciones Particulares, forman parte 

integrante de la presente póliza.  

A los fines que hubiere lugar, EL ASEGURADOR, fija domicilio en: [indicar el domicilio]  

Fecha: [indicar fecha de emisión de la póliza] Por y en nombre de la Compañía Aseguradora: (Firma) 

(Nombre y cargo) ______________________  

 

Fecha: ______________________ 

En calidad de: [indicar: cargo u otra designación apropiada]  

[Sello de la Compañía Aseguradora] 

 

Deberá adjuntarse la transcripción de las condiciones generales tipo aplicables a las pólizas de 

seguro de caución.  

 

“Esta póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación (Resolución Nº 17047)” 

[En el caso de pólizas emitidas por empresas argentinas]  
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INFORMACIÓN GUIA PARA LA CONFECCIÓN DE GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE 
OFERTAS 

 

La información aquí detallada deberá ser remitida por el oferente junto al formulario 3.2.1 

MODELO DE PÓLIZA DE SEGURO DE CAUCIÓN: GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE 

OFERTA ….. a la aseguradora/bróker como guía para el correcto armado de la póliza de 

mantenimiento de oferta.  

 

La aseguradora/bróker deberá incluir los datos aquí consignados, sin excepción. Cualquier 

consideración diferente a lo expuesto deberá ser consultada a OEI previamente a la emisión de 

la póliza, durante el plazo fijado para la recepción de consultas en el cronograma de la licitación 

del apartado A, al correo adquisiciones.arg@oei.int . 

 

Todas las garantías deberán ser emitidas por una compañía aseguradora habilitada por la 

Superintendencia de Seguros de la Nación y la póliza firmada debe ser certificada por escribano 

público (dicha certificación es la aseguradora quien deberá solicitarla para certificar el documento 

digital firmado por el representante/apoderado de la misma, no correspondiéndole al oferente 

realizar esa gestión). 

 
 

TIPO Y NÚMERO DE PROCESO: OEI ARG LPI 02/2026 

NOMBRE DEL PROCESO: 
Desarrollo del nuevo sistema registral catastral y módulo de 
gestión catastral para municipios de la Provincia del Río 
Negro. 

CORRESPONDE AL/A LOS LOTE/S: NO APLICA 

GARANTÍA GIRADA A FAVOR DE: 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS 
PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA 

CUIT DE OEI 30-69115712-8 

DIRECCIÓN DE OEI: Paraguay 1510 (CP 1061 – CABA). 

TIPO DE GARANTÍA REQUERIDA: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

MONEDA DE LA GARANTÍA: DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

MONTO EN NÚMEROS:  USD 10.000/. 

MONTO EN LETRAS: DOLARES ESTADOUNIDENSES Diez mil CON 00/100 

LA PÓLIZA DEBERÁ REGIR DESDE EL DÍA: XX/XX/2026 

CERTIFICACIÓN POR ESCRIBANO PÚBLICO: SI 
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3.4.2 MODELO DE ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA 

 
ACTA DE REVISIÓN DEFINITIVA  

 
ENTE 
REQUIRENTE 

 

RAZÓN SOCIAL 
DEL PROVEEDOR 

  CUIT   

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO 

  
LICITACIÓN 
PUBLICA 
INTERNACIONAL 

OEI ARG LPI 
02/2026 

DESCRIPCIÓN   LOTE/ÍTEM   CANTIDAD   

E-MAIL 
PROVEEDOR 

  TELÉFONOS   

 
El Ente Requirente citado el día………………………………., en presencia de los responsables 
designados por el mismo y abajo firmantes proceden a librar la certificación1 de la / del recepción 
/ rechazo de los / las bienes / prestaciones de servicios adjudicados a la empresa conforme con 
las prescripciones que se detallan. 
En prueba de conformidad los Responsables Designados de Recepción, firman la presente acta 
de recepción definitiva certificando que durante la revisión no se encontraron fallas sobre los 
productos testeados, lo cual genera la aceptación de los entregables aquí detallados: 
 

 

  

 

  

 

  

 
Firma responsable Ente requirente: 
 
 

 

[Una copia original de la presente acta será remitida a la OEI, junto con la posterior Acta de 

Recepción Definitiva]   

 
1 Firma, aclaración y sello. 
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3.4.4 MODELO DE CERTIFICACIÓN 

 
ENTE REQUIRENTE  

RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR  

PRESTACIÓN  

 
Datos de Certificación (Marcar con una “X” lo que corresponda): 
 

1 Entregable i  

2 Entregable ii  

3 Entregable iii  

4 Otros entregables  

 
El Ente Requirente, en presencia de los responsables designados por el mismo y abajo firmantes, 
proceden a librar la certificación correspondiente, según lo estipulado en el apartado que 
antecede, de acuerdo con las prescripciones previstas en el proceso licitatorio OEI ARG LPI 
XX/XXXX y al contrato suscripto el día xxxxxxxxxxxxxxx. 
 
La presente instancia de verificación se encuentra APROBADA A CONFORMIDAD. 
 
 
En prueba de conformidad, firman la presente. 
 
 
 
Firma responsable Ente Requirente: 
 
 


